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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  23 de abril de 2021  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  022  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP 

DEMANDADO  : JULIO CESAR VERA 

RADICADO  : 41-001-40-03-008 -2019-00056-00 

 

En atención a que este despacho dentro del proceso de la referencia, designó 

como Curador Ad Litem a la abogada GINETH ADRIANA JIMENEZ FERNANDEZ, cargo que le 

fue comunicado al correo electrónico gineth_adriana_1996@hotmail.com, y a la fecha no 
se ha pronunciado ante tal designación, se hace necesario REQUERIRLA en calidad de 

Curador Ad Litem GINETH ADRIANA JIMENEZ FERNANDEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.075.299.349 y con Tarjeta Profesional No. 342.165 del C. S. de la J., para 

que informe por qué no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el proveído calendado 

21 de enero de 2021, por medio del cual se le nombro como Curador Ad Litem del 

demandado JULIO CESAR VERA, comunicado con el Oficio No. 0082 del 21 de enero del 

mismo año, en el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente decisión, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 7 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaria, líbrese el correspondiente oficio y remítase al abogado a través del 

correo electrónico gineth_adriana_1996@hotmail.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
/Amp.- 

 
  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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